
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL 

PINILLOS -  BOLÍVAR 

    

  

  

Pinillos, Bolívar, Tres (3) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).-  

  

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2015-00024-00”.-  

  

                 V I S T O S:  

  

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional  del  Juzgado, 

 (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitido, virtualmente, por el 

Abogado JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO, desde el Correo Electrónico, 

(jochedituri@hotmail.com), como Apoderado  

Judicial  de  la  Entidad  Demandante,  BANCO 

 AGRARIO  DE COLOMBIA S. A., seguido en contra del Demandado, 

Señor ALFREDO MUÑOZ ROJAS, dentro del presente Proceso, de la 

referencia; por ser procedente deberá aprobarse, modificadamente, de oficio, 

la Liquidación Adicional del Crédito, en el monto pretendido; no obstante 

que, la misma, no fue objetada, por el citado Demandado, en dichos valores:   

  

-Capital: *(Pagare No. 012466100001284):                         = $  5’030.311,oo;                         

1.) Liq. de Créd. aprobado (26/07/2018 Cap.+Intereses)    = $12’153.203,00;  

  

2.) Reliq. I. mora 2,14% (del 27/07/2018 al 27/12/2021):     = $  4’462.411,92;  

(y, no $4’537.306,oo, como se pidió el 13-01-2022);  
  

                                                                                                  ============  

Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-), (Hasta el 27/12/2021):             = $16’615.614,92;  

(y, no $16’690.509,oo, como se pidió el 13-01-2022).-  
     
  

Celular 310-4351045  



E-mail: j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

PINILLOS -  BOLÍVAR  

    

  

  

  

                 Razon por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, modificadamente, de oficio, la Liquidación Adicional 

del Crédito, en el monto pretendido; no obstante que, la misma, no fue 

objetada, por el citado Demandado, en los citados términos, de Ley.-   

       

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E  

                       

                El Juez,                                            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.  

-   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

Firmado Por: 

Celular 310-4351045  

E-mail: j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Anibal Alfonso Sanchez Acuña 

Juez Municipal 

1   

2   



Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Pinillos - Bolivar 
  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

  

Código de verificación: 270f7722041c4315a8008c979dc26488d017728a65268ce795d5e3799e05a282 

Documento generado en 03/05/2023 05:38:22 PM 

  

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2021-00058-00”.- 

 

                 V I S T O S:  

 

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación del Crédito, suscrita por el Abogado JUAN ALBERTO 

GUTIERREZ TOVIO, como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra del Demandado, Señor  TEMILSON CAAMAÑO LOPEZ, dentro 

del presente Proceso, de la referencia; por ser procedente, de Oficio, 

modifíquese, la citada Liquidación del Crédito, en el monto total pretendido; 

ya, que, la misma, debe ser aclarada y corregida, en dichos valores, así:  

 

-Capital: * (Pagare No. 012466100003202):                     = $15’677.052,oo;                              

 

-I. Corrientes al 1,4% (del 30/07/2020, al 18/10/2020):    = $     588.524,79; 

(Y, no $2’701.521,oo como se solicitó el 01-04-2022…?); 

 

-I. Moratorios al 2,03% (del 19/10/2020, al 31/03/2022): = $ 5’595.932,73; 

(Y, no $5’909.974,oo como se solicitó el 01-04-2022…?); 

                                                                                              ============== 

-Total Capital + Intereses (hasta el 31/03/2022):               = $21’861.509,52; 

(Y, no $24’288.574,oo como se solicitó el 01-04-2022…?).-; 

    

                 Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, SE APRUEBA, en Derecho, la citada LIQUIDACIÓN DEL 
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CRÉDITO; pero, repetimos, ACLARADA Y CORREGIDA, en los citados 

términos, de Ley.-  

                                    

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                 El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  

 

                                                                                                              

                                    

                      

 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a5519a60c20c247f702d9b09fc6e597fa1c100c606861b5b56a28f31e347e61

Documento generado en 27/04/2023 01:06:44 PM
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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2019-00049-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Abogado JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, desde 

el  Correo Electrónico, (juan_gutierrez_28@hotmail.com), como Apoderado 

Judicial de la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S. A., seguido en contra del Demandado, Señor RAFAEL 

FONSECA RODRIGUEZ, dentro del presente Proceso, de la referencia; por 

ser procedente, apruébese, la citada Liquidación Adicional del Crédito, en 

el monto total pretendido; ya, que, la misma, no fue objetada por la citada 

Demandada, en dichos Valores, así:  

 

-Capital:*(Pagare No. 012466100002686):                          = $13’215.019,oo;                                                                           

 

1.-) Liq. de Créd. Aprobado (24/08/2020 Cap + Intereses)= $22’452.631,00; 

 

2.-) Reliq. I. Mora a 2,09% (de 25/08/2020 a 26/07/2022): = $  6’430.974,71; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-), (Hasta el 26/07/2022):             = $28’883.605,71;    

 

                 Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 
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presentó el aludido Apoderado Judicial, del mentado Demandante, en los 

citados términos de Ley. -  

    

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                 El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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